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En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicif'~e la Nación, con el estado procesal que guarda el presente asunto. 
Constey¡ \ (F\\ 

Ciudad dé' México, a ocho de noviembre de dos mil die~ho. 
Visto el estado procesal del expediente, toda vAe no obra constancia de 

que la sentencia dictada en este asunto se haya pu~o en el Periódico Oficial 
del Estado de Zacatecas, pese al requerimiento formulado por la Secretaría 
General de Acuerdos de esta Suprema Cort~ ~sticia de la Nación, mediante 
oficio SGNMAAS/757/2018, de dieciocho de j~I año en curso. 

Con fundamento en los artículolti4, párrafo segundo 1, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 d 'culo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en rela ón con los diversos 732 de la citada 
ley; 297, fracción 13, del Código F~ral de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del numer e la J~y de la1 materia; y 185 de la Ley del 
Periódico Oficial de dicha entida s Municipios, con copia certificada de la 
resolución dictada en este asunto, requiérase al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Zacatecas, ftPef..ecto de que, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguie~I en que surta efectos la notificación de este 
proveído, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar del medio de difusión oficial de la 
entidad en el que conste la publicación de la sentencia de que se trata. 

~ 
1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.[ ... ] 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales 
normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Artículo 18 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus Municipios. El Periódico Oficial 
formará parte de la estructura administrativa de la Coordinación, teniendo como responsable de sus servicios a un 
Director que será nombrado' y removido libremente por el Gobernador. 
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Esto, apercibido que, de no cum lir con loi o dénado, se le impondrá una 
multa, en términos del artículo 59, fra ción 16, del mencionado código adjetivo 
federal. 

Además, c:on apoyo en los artícul s 5, fracdió Xll7, y 68 de la menclionada 
Ley del Periódico Oficial del Estado de acatecas:y u~ Municipios, comuníquese 
este requerimiento al Pc>der Ejecutivo del Estado, ai efecto de que, en el ámbito 
de su competencia y atribuciones, y n caso de s~r necesario, disponga las 
medidas que sean atinentes para que e publique la sentencia de méritq en el 
Periódico Oficial de la entidad. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efeGto de notificar al Director d 1 Periódico Oficial y al Poder Ej~cutivo, 
ambos del .Estado de Zac:atecas, rem1 ase la ~er ión digitalizada del prlesente 
acuerdo, asÍl como de la senten ia en GU stión, a lla OFl!CINA DE 
CORR.ESPONDENCIA C:OMÚIN DE L S JUZGA 05 DE DISTRITO EN EL 
EST AIJ() DE ZACATECAS, CON RES DENCIA 1E ZACATEC:AS, por colnducto 
del MINTERSCJN, regulado en el Acuer o Gener¡:il lena.ria 12/2014, a fin ~e que 
gener~~ la boleta de 1turno que le corres~o da y lo 1~nvíe al qrgano 
jurisdiccional en turno, y de conformi ad con lo d spuesto en los artículos 1579 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial d la Federac ór¡i, 4, párrafo primero1 ~, y 511 

de la Ley l~eg1lamentaria de la Materia, 11 ve a cabo 1 <l:Jili encia de nofüicación por 
oficio a las autoridades de cjicha entidad federativ: n :sus res ectivas residencias 
oficialesJje lo ya indicado; lo anterior, n la intelig nda de que, para los efectos 
de lo previsto en los artículos 2'9812 y 29 13 del Códi d Federal de Procedimientos 

6 Artículo 59 de,1 Código Fede~ral de Procedimi ntos Civile$. L s tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguie tes medios ~e a reinio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de sal io mínimo g~ner 1 vigente en el Distrito Federal. [ ... ]. 
7 Artículo 5 ele la Ley del Periód[co Oficiial del Esta o de Zacateca y 1 sus Municipios. Serán materia de la 
publicación en el PHriódico Oficial:[ ... ] 1 · ·· 

XII. Los actos y resoluciones que la Constitución Local y más ordenarnie~os legales dispongan. [ ... ]. 
8 Artículo 6 de lai Ley del Periódico Oficial del Es do de Zacatec s. y sus Municipios. Es oblig,ación del 
Gobernador ordenar la publicación de las disposicion s a que se re iere el artículo anterior a tra\)és de la 

Coordinación. t ' 
9 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Pode1r Judicial d la Federación. as!diligencias que deban p:racticarse fuera 
de las oficinas de !la Suprema Corte de Justicia o del onsejo de la Ju icatura Federal se llevará~ a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto co isione el órgano qwa con~zca del asunto 
que las motive. • 
10A1tículo 4 de la Ley i:~eglamentaria de la1s Fraccione 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 'Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluc:iones debe án notificarse a día siguiente al en qu~ se •hubiesen 
pronunciado, medié!nte publicación en lista y por oficio ntregado en el o~icilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediant13 correo en pieza certificada con ac se de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
11 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fraccione 1y11 del Artícu o 105 de la Constitución Polífü:a de h>s 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligad s a recibir los ofi íos de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En c so de que las ot¡ficaciones se hagan pipr co~ducto de 
actuario, se hará constar el nombre de la persona con qu en se entienda la diligencia y si se negare a'firmat el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente echa. ! . . 
12 Artículo 298 del Código Federal de Prc1cedimiento Civiles. La$ dil gehcias ql,Je no pueda'n practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se1 siga el juici , deberán enco endarse al Juez de o'istrifo o d~ Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que eban practicars . Í 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el luga~ de u re~idencia, tod s !las diligencia~;, encome(ldará,! a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la ráctica de las qu allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práct ca de toda cleise · e diligencias a cualquier autoridéfld judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resolucione que sean neces rias para la cumplimentación. 
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Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el 
artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho número 789/2018, en términos del artículo 14, párrafo 
primero14, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 
órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Mor les, Presidente 
de la Supremél_.;..C,Qrte de Justicia de la Nación, quie a túa c n Leticia Guzmán 
Miranda, Sao(etari~Je la Sección de Trámite de Con ove sia Constitucion les y 
de Acciones' d lncon itucionalidad de la Subsecret ría 1 de-Acuerd s de 
este Alto ·ribrl, que 

./. 

' lf' ";. '·. '\':d) 
,· 

Esta ho~a forma parte del~rdo de ocho de noviembre d,e dos mil dieciocho, dictado 
por el i\linistro ~uis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justici« de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 
2372015, promovidas por la Procuraduría{General de la República y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. ConS~\ · 

~SAIDlH ... ) 

13 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, .71 término fijado pueda exceder de diez días. 
14Artículo 14 def Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electróni~amente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo í2, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de L'no o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en docu:nento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmi~;i.:in por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de ql:e en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versió1 impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

 
 
 
 
 


